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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  

1 - ¿Cuál es la duración de la capacitación que se estaría proyectando, resultante de la consultoría? 
Si bien, la duración estimada de la consultoría es de dos meses, conforme a los Términos de 
Referencia, entiendo que estos dos meses son para preparar el diseño instruccional, los contenidos 
para plataforma virtual y la estrategia para impartición presencial. Por lo tanto, tomando en cuenta 
las temáticas que debe abarcar el programa conforme a los Términos aludidos, desconozco cuánto 
durará el curso presencial o en su defecto el curso virtual, que resulte de la Consultoría. Esta 
aclaración servirá para saber que extensión de desarrollo se le debe de dar a cada una de las 
temáticas referidas. Es decir y para mejor entender, no es la misma extensión de contenido a 
desarrollar para un curso virtual o presencial que dure en su totalidad una semana, que para uno 
que dure un mes. 

  

 

  

De acuerdo con lo estipulado en los términos de referencia, la estrategia a generar deberá 
desarrollarse en dos sentidos: el presencial y el virtual. Para el esquema presencial, se contempla 
no más de un mes de duración. A manera de referencia, en experiencias previas desarrollando 
otros programas de capacitación, la extensión de los cursos se ha dividido en varias sesiones 
(máximo 5) distribuidas a lo largo de un periodo no mayor a un mes. Para el esquema virtual se 
sugiere que la duración sea no mayor a 20 horas de curso. Las anteriores son recomendaciones 
basadas en experiencias anteriores de la Iniciativa, sin embargo, la persona oferente podrá 
ajustarlas desde su expertise en la materia. 
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